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Quito, 20 de octubre de 2003 Moutíe 

85 BIC. 2003 quad 
Señores: _ dl eL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. 

De mi consideración: 

La empresa “SEGURIDAD RESPONSABLE SEGRES CIA LTDA..-“ debidamente 
autorizada para su funcionamiento por las diferentes autoridades tanto civiles como 
militares, solicito lo siguiente: 

e La inclusión en los registros de socios de la Compañía, al señor Walter 
Rodrigo Calderón Marín en reemplazo del señor Jorge Oliverio Vásconez. 

En la espera de su atención a mi solicitud, me suscribo de usted (s). 

  

SEGURIDAD RESPONSABLE SEGRES CIA. LTDA.- a) y Aim tes 

  

San Carlos Bloque Rumipamba Telf.: 2535-009 Celular: 097 796-921 Y 
E-mail: segresCOandinanet.net Quito-Ecuador 
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- NOTARIO DÉDIMO CUARTO DEL CANTÓN 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES / 

| / 

OTORGADO POR: CÓNYUGES: SEÑOR JORG / OLIVERIO VASCONE Z 

» 

Y SERORA  —SILVANA F ROCIO RAMÍREZ. 

/ 
“ : / 

A— FAVOR O DEr SEÑOR RODRIGO CÁLDERON MARÍN. 

CUANTÍA: USD. $ 80,00 

DI: 3 COPIAS 

XILTX 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del ¡'Ecuador, hoy dia viernes cinco (05) de 

Septiembre del año dos mil tres (2003), ante mí DocróR ) 
! , 4 

ALFONSO FREIRE ZAPATA. NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL ÉantáN 

QUITO, comparecen'a la celebración de la presente escritura 

pública: a) En calidad de Cedente, los cónyuges Jorge 

Oliverio Vásconez y Silvana del Rocio Ramírez 0.- b) En 

calidad de Cesionario el señor Rodrigo Calderón Marin.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 
A 
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DR. AMFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
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Y 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe y me piden que eleve a 

Escritura Pública el contenido de la presente minuta que 

dice: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

de la Notaría a su cargo, sirvase incorporar la siquiente 

transferencia de participaciones de la Compañía SEGURIDAD 

RESPONSARILE SEGRES CIA. LTDA..- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública: a) En calidad de Cedente, los cónyuges Jorge 

Oliverio Vásconez y Silvana del Rocio Ramírez O0.- bb) En 

calidad de Cesionario el señor Rodrigo Calderón Marin.- Los 

comparecientes son mayores de edad. de estado civil 

casados. de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta 

ciudad de Quito. hábiles para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y ocho de Septiembre del dos mil uno, 

ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito. Doctor 

Alfonso Freire Zapata. inscrita en el Registro Mercantil, 

Pl tres de diciembre del dos mil tuno, bajo el número cuatro 

nueve cuatro dos. toma ciento treinta y dos. se constituy 

la Compañia SEGURIDAD FRESFONSARLE  SEGRES CIA. LTDA.— 6) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, reunáa 

el quince de agosto del dos mil tres, resolvió aprobar la 

transferencia de participaciones que por este acto se 

perfeccionan.-= TERCERA: TRANSFERENCIA.- La“ Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socióó. de la Compañía 

SEGURIDAD RESFONSABELE SEGREFS CIA. LTDA. reunida el  —quince 
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de Aacosto del dos mil tres, con el consentimiento unánime 

de todos los sacios y por tanto delo. capital social, 

resolvió autorizar para que se realice la siguiente 
l 4 

transferencia de participaciones: UNO) Los Cedentes 

cónyuges señores Jorge Oliverio Vásconez Rodríquez y 
' 

Silvana del Focío Ramirez 0. expresa y señaladamente 

transfieren al Ceeionario señor Rodrigo Calderón Marin. sus 

ochenta participaciones sociales; por un valor total de 

OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- El 
é 

Cesionario señor Rodrigo / Calderón Marin, acepta 
£ 

/ expresamente ta transferenció efectuada a su  favor.— 

CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Como consecuencia de la 

transferencia de participaciones acordadas, el capital de 

CUATROCIENTOS DÍLARFES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

queda integrado de la siguiente manera: Jorge Wilson 

Mogollón Altamirano, con ochenta participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por 

un valor total de OCHENTA DÚLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE £ 

AMÉRICA: Gustavo Alfredo Vásconez Rodríquez, con ochenta 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una. por un valor total de OCHENTA DÚLARES 

   

   
   

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: José Mauricio Vásconez 

Rodríquez, con ochenta participaciones sociales de undó 

de los Estados Unidos de América cada una. por un 

total de OCHENTA DÓLARES DF LOS ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA.- 

     
    

    

el señor Germán Francisco Vásconez Rodriguez. /con ochenta 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, por un valor 7 e OCHENTA DÓLARES 

v  



  

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

- 4 - 
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DE LOS ESTADMS UNIDOS DE AMÉRICA: y el señor Rodrigo 

Calderón Marin. con ochenta participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada tina, por un 

valor total de OCHENTA DÍ ARFS DF LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMÉRICA.- QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los Cedentes y el 

Cesionaria, dejan expresa constancia de su aceptación y 

consentimiento en la realización de estas transferencias de 

participaciones. El socia que transfiere las 

participaciones expresa que han sido cancelados los valores 

totales de las mismas. por tanta el Cesionario tendrá todos 

los derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el 

Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 

utilidades y más derechos.- El Cesionario manifiesta además 

que se halla conforme con este acto y sus consecuencias de 

orden legal, por tanto no. tendrá reclamo alguno que 

formular en lo posterior por este concepto. Los 

certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la 

Lev.- lsted señor "Notario se servirá agregar las demás 

enlemidades de estilo." Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Victor Rivadeneira 

Estévez con matrícula profesional número cinco as 

novecientos cuarenta del Colegio de Abooados de Pichificha 7 
, 

r 

la misma que queda elevada a Escritura Fública con 

«todo su valor leoal.- En este acto se cumplieron con los 

mandatos y preceptos legales del caso: y. leida que les fue 

a los comparecientes integramente por má el Notario, se 

afirman y ratifican en su total contenido. y para 
e 

A 

constancia firman conmioo en unidad de acto. de todo lo 
/
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD RESPONSABLE SEGRES CÍA. 

LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de Agoslo del 2.003 a las 19h00, en 

el domicilio de la compañla situado en Pomasqui, Barrio La Unión Manzana 4 de 

esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal los 

- socios de la compañia SEGURIDAD RESPONSABLE SEGRES CÍA. LTDA. 
señores Jorge Wilson Mogollón Altamirano, con ochenta participaciones sociales 

de un dólar cada una, por un valor total de OCHENTA DOLARES ($ 80); el señor 

Gustavo Alfredo Vásconez Rodríguez, con ochenta participaciones sociales de un 

dólar cada una, por un valor total de OCHENTA DOLARES ($ 80); el señor José 
Mauricio Vásconez Rodríguez, con ochenta participaciones sociales de un dólar 

cada una, por un valor total de OCHENTA DOLARES ($ 80), el señor Germán 

Francisco Vásconez Rodríguez con ochenta participaciones sociales de 'un dólar 

cada' una, por un valor total dao OCHENTA DOLARES ($ 80), y el señor Jorge 

Oliverio Vásconez Rodriguez con ochenta participaciones sociales de tn dólar 

cada una, por un valor total de OCHENTA DOLARES ($ 80).- Hallándose reunidos 

todos los socios y representado por tanto la tolalidad del capital social, la Junta 

General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar los puntos que 

resuelvan los socios por unanimidad. - Preside la sesión el señor Gustavo Alfredo 

Véásconez Rodriguez, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía y 

actúa como Secretario, designado por unanimidad por la Junta General, el señor 

Jorge Wilson Mogollón Altamirano- El Presidente ordena que por Secretaría se 

constale el quórum.- La Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital 

social, en consecuencia el Presidente declara instalada la sesión y ordena que por 

Secretaria se de lectura al orden del día, cual es: 1) TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE NUEVO SOCIO.- 2) ACEPTACIÓN DE 

LA RENUNCIA DEL GERENTE GENERAL Y DESIGNACION DE SU 

REEMPLAZO.- La Junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día.- 

1) TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y ACEPTACIÓN DE NUEVO 

SOCIO.- Toma la palabra el señor Jorge Oliverio Vásconez Rodríguez y expresa a 

la Junta General que, desea transferir las 80 participaciones sociales que posee 

en la Compañía, por un valor total de OCHENTA DOLARES, a favor del señor 

Rodrigo Calderón, poniéndolas previamente a disposición de los socios de la 

Compañía.- La Junta General con el consentimiento unánime de los socios y por 

tanto de todo el capital social decidió aceptar como nuevo socio al señor 

RODRIGO CALDERON y autorizar para que el señor Jorge Oliverio Vásconez le 

transfiera sus 80 participaciones sociales de un dólar cada una, por ún valor total 

" 
e
m
 

A
 
A
 

 



  

    
    

» 
| Ni 
| de OCHENTA DOLARES.- Como consecuencia de A ncigA de 

participaciones acordadas, el capital de la Compañia de Ri MASTOS 

DOLARES ($ 400) queda integrado de la siguiente rr Ma 

Mogollón Altamirano, con ochenta participaciones socialoPuA! ce Arisclpn, 

por un valor total de OCHENTA DOLARES ($ 80); el señor Gusiava' Alfredo 
Vásconez Rodriguez, con ochenta participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor tolal de OCHENTA DOLARES ($ 80); el señor José Mauricio . 

Vásconez Rodríguez, con ochenta participaciones sociales d “un dólar cada una, 

por un valor total de OCHENTA DOLARES ($ 80), el em Germán Francisco 

Vásconez Rodríguez con ochenta participaciones sociales de un dólar cada una, 

por un valor total de OCHENTA DOLARES ($ 80); y el/señor Rodrigo Calderón 

con ochenta participaciones sociales de un dólar cada/una, por un valor total de 

OCHENTA DOLARES ($ 80).- El Cesionario acepta la transferencia efectuada a 

su favor. Se deja expresa constancia que ey socio que transfiere sus 

pasticipaciones las puso a disposición de los demás socios y que previa la: 

renuncia a cualquier derecho preferente, se resolvió aprobar en forma unánime 

esta transferencia.- 2) ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DEL GERENTE 

GENERAL Y DESIGNACION DE SU REEMPLAZO.- Toma la palabra el 

- Presidente Ejecutivo y pone a consideración de la Junta General la renuncia al 

cargo de Gerente General, presentada por el señor Jorge Wilson Mogollón 

Altamirano, la misma que es aceptada por unanimidad, agradeciéndole por la 

labor desarrollada. La Junta General por unanimidad resuelve designar al señor 

Rodrigo Calderón como Gerente General de la Compañía, para el periodo 

estalutario de dos años.- Sin haber otro punto que tratar y luego de un corto 

. Teceso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura 

de la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna.- Se 

levanta la sesión a las 20h15, firmando para constancia la presente acta todos los 

" 

y socios por tratarse de una Junta Universal.- f) Gustavo Vásconez Rodríguez- 

PRESIDENTE EJECUTIVO.- 1) Jorge Mogollón Altamirano GERENTE GENERAL 

SALIENTE -SECRETARIO.-  f José Mauricio Vásconez Rodriguez.- f) Germán 

Francisco Vásconez Rodriguez. - y Jorge Oliverio Vásconez nodriguez-soci2/ 

SALIENTE. -f) Rodrigo Calderón Marín —GERENTE GENERAL ENTRANTE.-CERTIFIC 

que es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la Maa 

Y 
e 

NOTARIA DECIMO CUARTA DEL CAN1 ON ap 
Certifico y doy fe. que la (s) presente ía ) a Jorge Wilsóh ef Altamirano “o 
fotocopia (5) es (sont raval (9 al original Qu GERENTE GENERAL SALIENTE A 

    
     

  

   

han sido presentaci 3teo oe) Notaría + nar SECRETARIO A 
su certificación ] , A 

Quito, a. SEP 2003-- de 10. o - . DE > | Y 
REÉALFORSO tb KIKE ZAPATA * o NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QU  
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CERTIFTICO O0UE LA FTRESENTE ES FIEL 

FOTOCOPIA DEL. DOCU NIO OU ANTECEDE, El. MISMO QUE 

EM ORIGINAL. ME FUE PRESEULADO POR EL THTERESADO EN 

Ano. . FOJA (6) "UTIL ES), FPARN ESTE EFECTO ACTO 

SEGUIDO LE — DEVOLVI NL INTERESADO, DESPUÉS DE HNBER 

CERTIFICADO SU FOTOCOPIN (8) QUEDANDO EL MISMO 

' ARCHIVADO EN El. PROTOCOLO DE LA  MOTARIA DÉCIMO 

¿CUARTA ACTUALMENTE N 3911 CARGO, CONFORME LO URDENA LA 

LEY. MUTIO, 
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RAZÓN - CERTICICO DECO COLA. FRESENTE ES FIEL 

FOTOCUPIN DEL DOLUNEITTO DUE NMIECEDE, EL MISMO QUE 

EN ORIBINAL. ME FUE. ¿PRESENTADO POR EL IMTERESNDO EN 

a. FOJN 16) uri (ES), Para ESTE ' EFECTO NCTO 

EGUIDO LE DEVOLVI NL. IMIERESADO, DESPUÉS DE HADER 

CERTIFICNDO 2 FOTOCOPIA (5) DUEDANDO EL MISMO 

NREHIVADO EM. ELO PROTOCOLO DE LA.  MUTARIA. DECIMO 

CUARTA ACTUALMENTE A 11 CARGO, CUNFORME LU URDENA LA 

LEY. BUITO, 5 SEP 2003) 
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CUARTA ACTUNLMENTE MN MI CARGU, CUNFOURME LO URDENA LA y 

LEY.- MUTUO, q5 SEP 2003 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE Mlia Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERÁ COPIA CERTIFICODÉE DE ESCRITURA 
PUBLICA DE CEsIóN DE FARTICIFACIOÓNES. —OTORGADO FOR: 

CONYUSGES : SEÑOR JORGE DL IVERIO VASCONE Z Y SERODRA 

SILVANA DEL_ rocio RAMÍREZ, A FAVOR DE: SEÑOR RODRIGO 

CALDERÓN —MARIN. SELLADA Y FIRMADA __EN--- QUID CINCO DE 

SEPTIEMBRE —DEL' AÑO. DOS _444--+E 
  

    Dr. Alfonso F i Quito - Ecos 

 



  

"RAZÓN: Tomé nota al mMaroer de dla  escritwra matriz de 

cometitación de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

vminada Seguridad Responsable SEGRES Ci. LTDA... de fecha 

de septiembre delo año Di, La Cesión de Participaciones, 

aicragada pora Cónvugess SF. dorge  Oliveria Vasconez y Bra, 

sidvana delo Rocía Ramirez,  « favor der Ora Rodrigo Calderér 

Minraria celebrada ante mi el 05. de septiembre ta ZO, 

constante en este inetrumente público.” E E pa de 
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ciembre del aña Oda. El Motaria.” e 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 4942 del REGISTRO 

MERCANTIL de tres de Diciembre del dos mil uno, a fs 4501, tomo 132, correspondiente a 

la constitución de la Compañía “SEGURIDAD RESPONSABLE SEGRES CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de Noviembre del dos mil 
tres. EL REGISTRADOR.- A 

  

 


